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NOTICIAS EXTRANGERAS.

20RTUGAI.

Lisio a g 1 de Mayo.

Sesión del j'c.
El Sr. presidente anunció la orden del dia (la ley sobre los 

sontadores), é inmediatamente se levantó el Sr. P ere ira do Car
ino , y dijo: La orden del dia, Sr. presidente , es salvar la patria 
ó morir con honor víctima de una causa inmortal: esto es lo 
que nos debemos á nosotros misnios, á la grande nación de que 
somos representantes , á la Europa, que tiene fija la vista en la 
península de las Espaíias, y á la posteridad. Cuando nuestros des
cendientes pregunten á la historia cuáles fueron los acontecimien
tos de esta época memorable, yo quiero que la historia les res
ponda : >j Casi todas las tropas de la primera línea de la guarni- 
« Cien de la capital desertaron a las banderas de los que pretendían 
»arruinar las libertades públicas, á pesar de haber jurado en el 
') seno del Congreso á la faz del mundo no desenvainar sus espa— 
v das sino para mantenerlas; pero los representantes de la nación 
«guardaron sil puesto hasta la última extremidad;” y entonces 
dirán nuestros venideros: » El nombre portugués nada perdió de 
»su lustre en aquellas graves circunstancias.”

Voy pues á proponer, Sr. presidente , tres providencias que 
me sugiere mi espíritu atribulado: Primera: que los ministros de 
S. M."ztos informen del estado actual de la seguridad pública. Se
gunda : que se dirija á la nación una proclama á nombre de las 
Cortes, haciendo una manifestación franca y fiel del estado actual 
de los negocios públicos, y. de la firme resolución en que se halla 
el Congreso de sostener hasta el último extremo la Constitución 
que juró. Tercera'; que se declare la sesión permanente mientras 
dure la terrible crisis que amenaza nuestra existencia política. 
(Apoyadas! Apoyadas! Apoyadas! Mucho entusiasmo entre los 
señores diputados y el concurso de las galerías repitiendo conti
nuos y enérgicos vivas.)

El Sr. Serpa Pinto dijo que en esta ocasión era necesario que 
el Congreso mostrase su firmeza, y diase la mayor publicidad á 
sus trabajos; por lo cual era preciso que tuviese sus sesiones en la 
plaza del palacio, y si fuera posible se dispusiese á marchar contra 
los facciosos.

El Sr. Abbade de Medroes pidió permiso para leer una indi
cación : el Sr. Correa de Lacerda dijo: «j Si es para mantener la 
Constitución que tenemos jurada, lea enhorabuena, y si no no 
lea.’’ El Sr. Medroes continuó diciendo que las Cortes juzgarían 
de .su mérito. Antes de acabar su lectura fue desechada, porque 
se proponía que se invitasen las Cámaras (ayuntamientos) á dar 
su parecer sobre la forma de Gobierno que los pueblos querían.

El Sr. Fonseca Rangel dijo: ¡Que horror! Yo me hallo agi
tado por el conflicto de afectos y deberes que pugnan por mani
festarse á un mismo tiempo. Jamas creí que en este santuario so
nase ''una proposición que no induce , mas. parece inducir al per
jurio á la trasgresion sacrilega de la Constitución de 1822 , para 
cuya defensa y sostenimiento me han autorizado mis comitcti— 
tes los célebres portuenses. No soy un revolucionario; soy un 
ciudadano fiel en el ejercicio de mis deberes. Cuando ella me 
niunde que defienda otros derechos , entonces lo haré , porque solo 
entonces no seré perjuro; pero mientras solamente una facción 
de ilusos ó esclavos ine intimé lo contrario , le resistiré impávi
do: en tanto que este brazo pueda sostener esta espada, yo seré 
libre; si la fuerza de la tiranía me arrancase de este recinto, en 
las gradas del patíbulo, en medio de las llamas espiraré claman
do, Constitución iit /iS’ea , ¡Ucrt.i.i b mun t . Finalmente cual— 
quieta que sea el modo y el motivo que me prive de concurrir á 
este templo , cuando en él sonaren semejantes proposiciones, vo

sotras paredes y bóvedas sagradas de este santuario repetid, si es 
posible, decid, votad por mí, til tetad o muerte. (Apoyado, 
apoyado, apoyado. Entusiasmo extraordinario entre los Sres. di
putados , é infinitos vivas de los expectadores í la Constitución J 
á las Cortes.)

Después que muchos señores diputados declararon en los tér
minos mas enérgicos y expresivos su firme resolución de sostener 
hasta perder la vida lá Constitución política de la monarquía por
tuguesa, sin admitir en ella la mas pequeña mudanza ó alteración, 
el Sr. Pereira do Carmo pidió que atendida la premura de las 
circunstancias se pusiesen á votación las tres proposiciones que 
acababa de hacer , las cuales quedaron aprobadas.

Entro en el salón el ministro de Justicia, é invitado por el 
Sr. presidente á que hiciese una relación sucinta de los últimos 
acontecimientos de ¡a capital, empezó diciendo que S. M. (que 
se halla totalmente identificado con la causa de la Nación, y no 
quería sino ¡a Constitución de 1822), habiendo invitado á tres 
ciudadanos para el ministerio de la Guerra ninguno habia que
rido aceptar, siendo uno de ellos el general nombrado para B.era, 
el cual como hubiese estado ayer en presencia de S. M. y del 
consejo de Estado hasta la una de la noche., á poco rato huyó í 
los facciosos; que S. M. deseaba que las Cortes permitiesen salir 
de su seno en la forma que la Constitución señala al Excmo. se
ñor Josef Máximo Pinto Fonseca Rangel para que ocupase el lu
gar del ministro de la Guerra; al Excmo. Sr. Antonio Marcia
no de Acevedo , para el ministerio de los Negocios del reino; y 
al Excmo. Sr. Juan Francisco de Oiiveira para el ministerio de 
Negocios extrangeros. (Fue interrumpido por las vivas demostra
ciones de júbilo y alegría, y se repitieion los vivas mas expresi
vos al Sr. D. Juan vi Rey constitucional de Portugal, á la Cons
titución y á las Cortes.)

Continuó el ministro su exposición , manifestando los cuerpos 
que habían desertado y el número de plazas que llevó cada uno, 
cuyo total era de 2760: el cómo y cuando se empezó á descon
fiar de la traición del general Sepúlveda, y el modo con que es
capó de las manos de la milicia nacional, debiéndolo á la gene
rosidad del general en gefe y de otro ciudadano: cuales eran las 
disposiones tomadas por el Gobierno, y cuáles las del general en 
gefe , que se hallaba en elOimpo pe-ueiw, donde permanecería la 
mayor piarte del dia, y qué tropas tenia en aquel punto; que el 
bizarro regimiento núm. 18 se martuvo fiel á sus juramentos J 
conservó su honor, y que el Gobierno confió tanto en su valor y 
patriotismo que no dudó entregarle la guardia de la sagrada per
sona de S. M.: que finalmente de los cuerpos de milicias sola
mente desertó el regimiento del conde de Cunha: que las mili
cias nacionales habla manifestado el espíritu mas patriótico mante
niendo el sosiego de la capital ;que la cámara constitucional habia 
permanecido en sesión permanente trabajando sin cesar , y pro
poniendo al Gobierno las providencias que juzgaba convenientes; 
y que en úna palabra el general en gefe no perdonaba trabajo al
guno para .defender la causa, de la Nación, habiéndose tomado las 
mas seguras disposiciones para dar las instrucciones necesarias ¿ 
todos los generales de las ¡provincias del Norte y Sur, paralo 
cual se empleó el barco ele vapor, y las órdenes se rem tieron 
por un oficial del regimiento núm. 18, en quien el Gob.erno 
tenia toda confianza. El ministro expuso también que los facc.o- 
sos hablan sacado de las arcas de diezmos de Viilafranca < io'i 
rcis,y todo cuanto tenia Ja remonta de caballera, IIerándose 
igualmente ios caballos; y que el regimiento de milicias de Tor- 
rcs-Vedias estaba sobre las armas pronto y dispuesto á defender 
la Constitución. Concluyó manifestando otras muchas providen
cias que el Gobierno habia tomado en la crisis actual.

Habiéndose retirado el ministro de Estado, el Congreso de
cidió por aclamación que saliesen da su seno los Sres. d pulidos



desamados por S. M. para ocupar los ministerios.
Kl Sr. Marciano de Acebedo dijo , que había determinado 

desde su mas tierna edad no admitir empleo alguno, porque co
nocía la insuficiencia de sus conocimientos, y que as¡ se había 
conducido hasta que tuvo el jionor .de ser elegido por diputado, 
destino que no le era permitido renunciar; pero que en las criti
cas circunstancias en que se hallaba la patria estaba pronto para 
todo , v que iba desde luego á encargarse del ministerio , deseando 
que el Todopoderoso le iluminase para mantener y hacer que se 
guardase la Constitución de 1822 que juró , y por la cual derra
maría toda su sangre, y perdería su vida gustoso. (Muchos vivas 
y aclamaciones.)'

, A propuesta del Sr. Fcreira do Carino las Cortes se declara
ron permanentes. También se decidió por unanimidad que el 
Congreso dirigiese una proclama á Ja Nación, manifestando que 
estaba resuelto á conservar la Constitución de 1822 tal como la 
"había jurado.

Se resolvió asimismo á propuesta del ministro de Justicia 
que las milicias activas y nuriónálesqtfé estuviesen armadas en de
fensa de la Constitución gozasen el sueldo y etapa de tiempo dé 
guerra. _ _ _ .

Quedó suspendidula sesión á las once y media de la miñaría, 
y continuó á las cuatro de la tarde.

Se leyó y quedó aprobada la proclama dé que arriba se ha 
hecho mención; y el Sr. Castel branco, como orador de la di
putación que habia ido á presentar á la sanción Real la ley de 
amnist'a para los desertores, hizo presente al Congreso, que des
de que salió del palacló dé las Cortes hasta que llegó al de Bem— 
posta fue aplaudida cor. él mayor entusiasmo por e! pueblo que 
lictuba los- aires de rmu ¡1 la Constitución , á las Cortes y ,11 
'lies i anitit tic tunal: qué al llegar al palacio Real redoblaron 
los aplausos y los vivas mas expresivos á los citados objetos por 
la guard a de palacio , que era del regimiento núm.° 18, y la 
brigada Nacional y Real de la marina que se hallaba apostada en 
aquel punto; yqüe habiendo entrado á la presencia de S. M. le 
dirigió el siguiente discurso:

«Señor; Las Cortes extraordinarias, ansiosas de prestar í 
V. M. todo el auxilio que las circunstancias del Estado; verda
deramente muy tristes para todos los buenos portugueses , exigió 
de su energía, acaban de decretar una ley que clasifica fas deser
ciones militares eü 11A tiémpo eñ qiie la; patria peligra corno de
serciones cometidas efi tiempo de guémft. El trafcr esta ley á la 

“sanción Real , -y declarar á V. M. que el plazo señalado para la 
sanción es de ocho días, forma el objeto del presente mensage.

«Señor, esta medida de rigor no deja de serlo de justicia, 
■pbrque en fin es necesario castigar’S los perjuros, castigar á los 
Rijos ingratos' que pretenden despedazar las entrañas de la patria, 
y que olvidados-entéramcnte de los intereses de ella, á pretexto 
'de defenderlos, tratan de ejecutar el nefando proyecto de caminar 
á sus fines particulares por entré rios de sangre dé sus hermanos.

'»> No hay que corteó»porizar con semejantes malvados. Una 
’pc-ha igual en severidad á la alevosía cometida debe perseguirlos 
'Con la rapidez del rayb. Es necesario, Señor, escarmentarlos, y 
suplir con el freno del castigo la falta de moralidad, de la cual 
procede su osadía:’es necesario ademas excitar á los pusilánimes, 
advertir á tos incautos, y dar á la posteridad un noble ejemplo 
"de fi imeza , que solamente puede salvar la patria en las grandes 
‘tr'fefs. t ' ■ ’
~ ; «Las Cortés’ éXtraórdinarias tíó por éso dudail (ñi podían du
dar; atendidas las-repetidas nriiehas de las virtudes y conocida 
adhesión de V. ,M. ál sistema cóñstitucidhal) qué V. Mi sé apre
surará á sanciúnhr eSta’ léy, qué ednsiderari de la mayor impor
tancia en las actuales circunstancias.

«Señor, la diputación de que tengo el honor de sér órgano, 
intérprete fiel de ios sentimientos que animan á las Cortes ex
traordinarias para con V. M., aprovecha-con ansia la ocasión de 
su atentaste para asegurarle la mas firme adhesión de las Cortes £ 
•la sagrada persona' de V. M., y para protestarle que continuará 
“coadyuvando á'V. ’M. con la mayor actividad en todo lo que 
fuere conducente al bien y salvación de la patria. La diputación 
une siis votos á los que hacen las Cortes extraordinarias por la 
felicidad dé Vi M. y por la conservaciod dél trono constitu
cional.”

S. M. coiiteífó en ios términos siguientes:
«Que usaría con respecto á'lá ley de las facultades que 1c 

'concede la Constitución : que'el ilustre orador dijese á las Cortes 
que se hallaba penetrado dél ñiSff profundo dolor por la deserción 
de la tropa: que tema dada» bastantes prueba» de fidelidad al ju
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ramento que había prestado «en el niemoiable e a :. de f .1 _
bre,” y esperaba « que las Cortes estarían p: rsuadid" .* de esto, t 
le prestarían todos los auxilios que neces.taba.”

El orador continuó diciendo que se creía obligado a exponu- 
un incidente que ocurrió á la diputación , y lo explico o.c csu 
manera: « Que a! salir la diputación fue tal el entusiasmo e: la 
guardia del regimiento número 18 al dar ios vivas á la Const (Li
ción, que el diputado Correa de Lacerda con : 1 Constitución en 
la mano saltó rápidamente del coche, y poniéndose en frente ¿ 
la guardia le dirigió eí discurso siguiente.

«Señores -«mandante , oficiales, sargentos , cabos y soldados 
del valiente regimiento número* ih: vosotros fuisteis los prime
ros que movidos de un noble entusiasmo kvant -.steis el grito de 
la libertad, y sacasteis á la patria'de las cadenas de la esclavitud 
en que yacía: y ahora que vuestros hermanos de armas van mar
cados con el sello vergonzoso del perjurio y de la perfid!? á ahi
tarse en las banderas del despotismo, vosotios os conserva s fir
mes pura guardar el tesoro mas prec oso , el mejor de los Reyes. 
Ea pues , guardad también la (constitución , ah; os la mtre-go; y 
estoy seguro de que existirá mientras exista uno soló de vosotros. 
No os desanime el desamparo en que os han dejado aquellos infa
mes : todavía os quedan las honradas y fieles milicias activas, el 
bizarro cuerpo'del comerció , laS mibeias nacionales , todo el pue
blo de esta gran capital, y sobre todo corazones libres, que son 
barreras invencibles contra las falanges de esclavos, aunque fue
sen numerosas.” '

Dicho esto les entregó la Constitución , diciendo!?» que la en
tregaba seguro de que .aquel regimiento la' defendería á toda cos
ta. Asi lo juraron los oficiales y soldados , y la diputación se re
tiró al palacio de las Cortes por entre viv <> á ta Lonit t c-rn, .i 
las Cor-es , y a! }(ey 'constitución ti, pronunciados con entusias
mo extraordinario por la guardia, y acompañada de un inmenso 
genrio que se habia reunido en aquel parage.

Se resolvió que se expresase en el acta que las'Cortes habían 
oído con general satisfacción los puros y sinceros sentimientos de 
S. M., y se hiciese mención en la-misma que habían oído con 
agrado las demostraciones de firmeza y lealtad dei regimiento nu
mero 18. ^

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Sevilla 6 de junio.
TrcCOIS 1CJ.

PRESIDENCIA DEL SEROS. JENEK.

Setion del dia fi.
Se levó y quedó aprobada el acta de la anterior.
A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar 

el pre’Mipiu'sto de gastos de la sociedad económica de Huelvr.
A la comisori de Hacienda se mandó pasar el expediente so

bre incorporación al Estadía de las salinas de particulares.
A la misma comisión se mandó pasar un oficio del Sr. se

cretario de la Gobernación de la Península sobre lo convenien
te que seria comprender en el presupuesto de la. secretaría de su 
cargo los sueldos de los médicos de aguas minerales.

A la comisión de Legislación se mando pasar una exposi
ción de D. Josef Linarn y Escartini sobre d.spensa de pruebas 
■para condecorarse con la cruz de Carlos m concedida por $. M.

. Lj comisión de Visita del Crédito público , en vista de la 
exposición de una casa de comercio de esta ciudad, para que sí 
le permita la irifroduccion de variad partidas de frascos de hierro 
para 'el embarque de azogue, opinaba se accediese á esta solicitud, 
Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público presentó su d.cta- 
iri'eti sobre la consulta del Gobiernes acerca de la inteligencia de 
la palahia ron ¡entes que se usa en el decreto de 29 de Jun o de 
1822. Se mandó imprimir.

A la comisión respectiva se mandó pasar un oficio del señor 
■secretario de la Gobernación de la Península , acompañando 1» 
■memoria de la dirección general de estudios, conforme al arti
cule» io¡ del reglamento ueneral de instrucción pública.

La comisión primera de Hacienda opinaba que para dar su 
dictamen sobre el presupuesto de Marina era necesario primerar 
mente que la comisión de este ramo diese, su dictamen sobre el 
■señalamiento de buques y hombres de mar que pide el Gobierno. 
En su consecuencia se acordó que pasase á la comisión de Marina.

La comisión de Legislación presentó los siguientes dicta-» 
ufenes.

Uno sobre la exposición de D. Benito Antonio Fernandez y



Ti.;! jo',ir-orí.", of''ia!>:i qtic se d-bia declarar no haber ¡u -ar á deübe- 
n.r s.r.n. • v!'.Aprobado.

■ )rr■/ ■ i:i ;-:p''vc rai de[ ayuntamiento de B ¡th¡oz, sobre 
tilín ■ ar o- - ; aquella ciudad un alcaide constiltK'onu! : oii.n.rst 
«¡ve pasase il Gobierno para que con su informe !o devolviese á 
i,!.. >' orí. s. Aprobado.

Otro sobre j;i exposición de O. Rafael de Sebastian, monge 
rae :ue de ¡,. orden de S. Bernardo opinaba que pause a la Lo- 
i.i . en de instrucción pública. Aprobado.

Otro sobre la exposición de varios habitantes de esta ciudad 
de Sevilla, pidiendo la dcrocaciou de una ley. La comisión opi
naba r.o debía derogarse. Se mando quedar sobre la mesa.

Otro sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de 
Li/'i.t, partido de Talayera; opinaba pasase al Gobierno para 
que hiciese cumplir ei decreto de las Cortes de d de Juno de 
«i;:, y existir la responsabilidad a quien hubiese. Ut Mr. Apiolando.

Se acordó que pasase á la comisión actual Eelcii.'.stiet un dic- 
tunen de la anterior convVion Eclesiástica sobre la exposición de 
la junta diocesana de Aragón.

1.a comis’on Eclesiástica era de Opinión que pasase á la de Vi
sita del Crédito público la exposicon dei párroco de un pu ;b!o de 
la provine,a de Uv.edo para que se le dispense á la fabrica de la 
i it'.a de! indino pueblo el papar las rentas de sus lincas pertene- 
c ..rus a! año de 1U21. Aprobado.

La comisión de Agricultura, en vista de la exposición de los 
avtiruniientos de V :1 lamiera del Campo y Vi lia mayor , opinaba 
no dehia ¡tecederse á su solicitud. Aprobado.

La misma comisión presento su dictamen sobre una exposi- 
c ei A la diputicion provincial de Toledo, be mando quedar so
bre la mesa.

ha ursina comisión, en vsta de la exposición de la sociedad 
tctm 'nvca ele amitos del país de Cádiz, para que se le concedan 
abunos tern no» para poder propagar algunas plantas preciosas 
un das de Auveiica , opinaba que r.o obstante io aprobado por ¡as
C.i’e.s en 29 de Jumo anterior, puchan estas acordar que pasase 
ei expediente a! Gobierno, autor z. índole no solo pan mvert.r la 
vare t que estime necesaria para la propagaron de la coch.mll.>. y 
demás que propone , sino que proporcione también medios para 
Ja p.-opav,.K.on de las plantas preciosas a que se retierc la exposi
ción. .Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público presentí) su dicta- 
n-a-ri ¡.obre l¡ exposición del cabildo de la catedral de Zamora. 
X mando quedar sobre la mesa.

Li comisión de Legislación, informando sobre la exposi.ioft 
del). Joaquín Josef Gómez Martínez, natural riel Istmo de 
Panamá , opinaba que no podía concederse lo que en ella se pe
da! , y que pasase ai Gobierno. Aprobado.

X nombro al Sr. Rojo para la comisión- segunda de Ha
cienda en ¡Lien dei Sr. Escovedo.

l.i comisión de- Casos de responsabilidad, en vista de la 
posic.on de la diputación provincial de .Murcia pidiendo se exiji 
la responsabilidad a quien haya lugar por haberse infringido los 
ai Peídos v (¡- de la Constitución en las últimas elecciones, 
opitr'ba it”e no Libia nier.to parí exigir la responsab.udail a mn* 
aun1 corporación de las que intervinieron en el asunto de que se 
t.ata. be mando quedar sobre la mesa.

La comisión de Le. islacion era de opinión se concediese rt 
I). Jt.vl Pi/arro, vccum de la lLtvana , la dispensa de pruebas 
que sobe.taba para condecorarse con la cruz supernumeraria dé 
Curios ni. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad presento su dicta
men sobre la exposición de D. Francesco Julián de Madrid. Se 
mando .un.lar sobre ].; mesa.

1 lab;end:> .murciado el Sr. presidente que se procedía .i la 
discusión del d'Uamen de la coin.sion de .Milicias nacionales 
qiK estaba, seña.ado para hov, el Sr. flores C.ddeion tomo la 
pn! ibra v ,'ro : ].a comisión ha visto esta msñaju en ¡a gaceta 

'una circular d«J ministei io de la Gobernación de la Península, 
en la cual ve toman varias d 'posiciones relativas á la in ¡tcia na— 
t.oT .d que la convs'oti no halva tenido presentes, y ademas »e 
cení re ;i les rlu.'as eme h.ib’.an ilado lugar a la ¡munición de este 
pr<,'reto. Por lo mismo la comisión io retía pira presentarle 
desj'.iev como le par; rea conveniente, teniendo pnsentc los do- 
cuniernos. «puedo retirado.

So mandó pasar;! la comisión primvra de HicktuI.i la si
en.ente pimpo-,:¡on dei Sr. Cioneiiez: a-las lories que
los eUldadauiJ- a quienes se ¡es dispensen !a> pirabas par.» «ote-

VA
ner la orden de C.iriot m paguen too doblones para C s ia.pc 
y armamento de! ejército de reserva.”

Quedaron aprobados los dictámenes que las tonvbion;-* res
pectivas presentaron sobre las solicitudes de D. EraneAco de Ro
jas, presbítero, D. Gregorio Fernandez, ajtistino rccoicn, Don 
Juan Marina , prests tero , y ¡J. Cristóbal Vicente de Munida.

La comisión de .Agricultura V .Artes, en vista de una exposi
ción de D. .Migue! Pérez Caballero, catedrático de a_r.cu.tura, 
sobre pago de atrasos y otras particularidades pertenecientes á su 
profeson, opmaba que este expediente pasase a! Gobierno para 
que si lo cree oportuno destine al interesado adonde crea con
veniente. Aprobado.

La comis-on de Casos de responsabilidad, habiendo tomado 
en consideración la in-t ¡nci,i de D. Pedro StnJiez Trapero , en 
la que se queja de virios-procedimientos úel juez de primera ins- 
taiic .i de Madrid D. Jo.eí Mart.nez Mos.o.o, c-;n motivo de Ja 
contrata que tenia hecha con la casa rea! para surtir de veno de 
Valdepeñas, y pide se le exL.a la responsabilidad como infractor 
de la Constitución , op.raba que las Cortes podían declarar que 
había lugar á exigir la responsabilidad al zncnc.onado juez de pri
mera instancia. Aprobado.

I.a comisión de Legislac’on , en vista de la queja dada por
D. Josef María Puente sobre reintegro de c erta cantidad , opi
naba que debía pasarse l.i exposición cíe este interesado al Go— 
b.erno para los efectos convenientes. Aprobado.

Lar misma comisión , en vista de la exposición del coronel de 
ejercito-D.-Antonio Coma sobre que la ley de supr.s on dd 
medio diezmo debe retiñir en beneficio de los propietario*, opi
naba que* en lo dispuesto por la ley de .-9 de Jumo de 'J: 1 ¿s 
halla expresado terminantemente cuanto pide ei interesado. Ay ro
pa do.

La misma comisión después cíe eximinar la exrot.c.en de 
D. Francisco .Antonio Nudez S.eiia, vecino de Ohver.2.1 sobre 
abolición de! derecho con.>eido con el nombre de decora, opina
ba que el interesado podía usar contra quien compitiese del ¿ere- 
cito que tema por estar ya resuelta la supresión de Cidro derecho. 
Aprobado.

La misma comis’on habia examinado las solicitudes de varios 
eclesiásticos asi del estado regular como del secular , residentes en 
la diócesis de Córdoba, en las cuales pedias se hiciese' extensivo í 
este obispado lo dispuesto por las leyes de *g de Noviembre de 
lili: y £4 de Febrero de respecto de las oposiciones á
beneficios celebrados en los años de iBío v i“i 1 en ¡as diócesis 
de Granada, Sevilla y Toledo; en vista de todos los anteceden
tes opinaba la comisión que debían extenderse dicho* d-ecret-.s .1 
todas las demas diócesis que en los anos de Uro y 11 se hubiesen 
hallado en iguales circunstancias que las de Granada, Tokio y 
Sev.ila. Aprobado.

Varios vecinos de Avamonte acudieron al gefe pe'ótico de 
Sevilla por medio de apoderado para que anulase las elecciones 
de ayuntamiento del año anterior , exponiendo que entre ios c Avi
dos para componerla resultaban personas notoriamente deud- n a» 
á los viudales público». LViJta solicitud r.o surtió efecto, y por io 
mismo acudieron los Interesados al Congreso.

La comisión de Legislación , observando que va lia trascurri
do v! tiempo lijado por las leve* para reclamar la nuhd.ul de las 
elecciones a que se reaere el exped -er.re , cree que solo resta eli
minar la votulu. ta que sobre el han observado ia> autoridades que 
Irán conocido de ei, v por lo tanto op na que debe pasarse -j ¡a 
comisión de Casos Je responsabilidad.. Aprol'ado.

El Sr. secretario «le Estado remitió la instancia hecha poro! car
denal I). Dionisio BarJai< V Azirt v los auJitores de la Rot.a 
de Roma D. Mantel Fernandez Campo v D. -Francisco Marco. 
dirijida á manifestar que las prebendas qi¡. .hsfrunban na estaban 
ccmpretid d.¡- en el decret>» de e de Rt- mbre de t'di. sobre 
provisión de benei.cio' re íe-v a>i .O'o , v- ■ a Ser ríe 1 .a - rcieivad.is a 
¡a ser.;.; Sade . v de ¡e- cu..«c' na.ia se decía en este decreto. El 
Gobie.no coiisidí') siebre este punto al cons-exe de Estad', que 
en su mevorla fue da iao nuar que la. prebenda* de ‘os c lados 
orden! Bardaji v aud-tore'» Canatvi v Marro estaban conipvín- 
did.ls en dicho decido , V OUC el Víob-evno p<X:.r..l -;'rog"i'ef lo 
convenie'i'ttf para la iGtacicm di i .<> momos Con a'. deco.o que 
cor.veiva á la N.U’on.

1 -js e.iroejcT." eiidena! de Sfi. Mira «le Seda v D. J«"ot 
■ l.iM'nndo l'nrm trott voto sep irado . >-p.n nido cu la* p e.';t'-t.¡' i e- 
f.r.d.i- no e-t.l’.va . mip:•■.lilis en aqs.# dec» lo . r"¡ «L '• '•*
1 > «¿i \ J- ;*»- J .a : .1' c » Í'síAÍw • v ' • • 111 ' v fv 1 - - * *■ '



podía acudir á las Cortes para la competente aclaración. La comi
sión do Legislación de las anteriores Cortes, en vista de todos los 
antecedentes se conformo con el dictamen del consejo de Estado. 
Poco tiempo después en i 8 de Febrero último se acudió al Con
greso sobre la provisión de la dignidad de tesorero de la santa igle
sia de Cuenca , reservada también á S. S., en D. Gabriel Josef 
Gil, y la comisión de Legislación fue de parecer que debia ser 
válido el nombramiento , ¡sor exigirlo asi la fe sagrada con que 
deben observarse los tratados, y estar reservada la provisión de 
esu y otras piezas eclesiásticas á S. S. por el concordato de 1753 
que actualmente rige. Las Cortes se sirvieron aprobar este dicta
men ; y la comisión actual de Legislación, en vista tle todo lo 
contenido en el expediente, se conformaba con el dictamen de la 
anterior y del consejo de Estado; á saber: que las prebendas de 
Jos citados cardenales y auditores están comprendidas en el de
creto referido.

A petición del Sr. Zulueta se leyó la parte del presupuesto 
de Pistado de este año relativa á los auditores de la Rota en Ro
ma , y en secuida se aprobó el dictamen de la comisión.

La comisión Eclesiástica en vista de la solicitud de Fray Juan 
Bautista Román , lego profeso del convento de mercenarios de El
che, para que se le declarase con opciottá la pensión señalada-á los 
legos monacales por haberse suprimido su convento, opinaba que 
no se estaba en e! caso de hacer extensiva aquella á ios legos men
dicantes , puesto que si se suprimían los conventos de su residen
cia por falta de religiosos les quedaba el arbitrio de trasladarse á 
otros de su misma orden, y por consiguiente que no habia lugar 
á deliberar sobre esta solicitud. Aprobado.

La comisión de Instrucción pública, en vista de la exposición 
de D. Manuel Laborda para que se le admitiese en la matrícula 
del 5.0 año de su facultad, dispensándole de la asistencia que le 
faltaba del q.°, la cual no habia podido prestar por una cnler- 
medad grave que habia padecido , opinaba que mediante su apli
cación acreditada podía ser admitido en la matricula que solicita
ba , previos los requisitos y derechos señalados en los decretos vi
gentes.

El Sr. Buey dijo : Yo no mt opongo al dictamen de la co
misión en cuanto á que se le admita á este interesado en la matri
cula como pide; pero no estoy conforme en que se le exija nin
gún derecho, puesto que se le sujeta al examen correspondiente. Si 
se le exige cualquiera cantidad, ciertamente es añadirle una nueva 
allicdon á lo que ya ha padecido, puesto que su falta de asisten
cia no ha sido por voluntad sino por enfermedad; por lo tanto yo 
quisiera que se le concediese la gracia que pide sin exigirle nada.

El Sr. Varela contestó : F.l Sr. preopinante se opone á que 
se exija nada al interesado por la gracia que solicita : baste decir 
que es una gracia para que el Estado se crea con algún derecho á 
una retribución no exorbitante sino módica. La comisión bien 
quisiera que nadie tuviese que pagar un solo real por materias de 
instrucción; pero si no hay fondos : de qué han de subsistir las 
universidades; El interesado es verdad que no ha dejado de asistir 
sino por una desgracia, cual es la enfermedad; pero esta circuns
tancia no le baria ganar curso si no se le concediese una gracia 
particular; y ya que esta se le concede , justo es que retribuya 
con alguna corta cantidad en beneficio de la instrucción pública 
que bien lo necesita : por lo mismo creo que no debe haber difi
cultad en que se apruebe el dictamen de la comisión.

El Sr. Gómez ( D. Manuel): El Sr. preopinante ha contes
tado tan acertadamente á la objeción puesta por el Sr Buey , que 
nada tengo que añadir sobre ei particular. En efecto por las órde
nes vigentes, aunque realmente el interesado dejó de asistir al año 
escolástico de que se trata por falta de salud , el curso lo habia 
perdido; de consiguiente ahora que se le habilita para que no lo 
pierda , justo es que dé alguna retribución para los objetos de ins
trucción pública.

Se declaró el asunto suficientemente discutido , y quedó apro
bado el dictamen de la comisión.

Varios vecinos de Cartagena acudieron al Congreso á pedir 
lina aclaración sobre lo que debía hacerse acerca de los bienes 
quedados por fallecimiento de D. D..¡uian Sotos, medí inte no 
poderse llevar á efecto por su contrariedad á las leyes Vicentes; la 
comisión de Legislación en vista del expediente opinaba que 
cuando en virtud de la ley no puede tener efecto la voluntad del 
testador, y no hay personas con derecho legítimo á Jos bienes 
quedados , pertenecen estos á los que deberían poseerlos en caso de 
haber fallecido el dueño abintestato.

3°4 El Sr. Romero: Me parece que la declaración que aquí ha
ce la comisión es infructuosa por cuanto ya está acordado lo con
veniente en la lev de 7q de Octubre de 820 ; y no decidiéndose 
en el dictamen mas que lo que ya está prevenido por las leyes 
vigentes, impugno á aquel como no necesario, pues solo en un 
caso singularísimo es cuando se necesita proponer alguna declara
ción particular.

El Sr. Ruiz de la Vega: La misma razón de ser el caso pre
sente singularísimo indica ya suficientemente que no está rigor.»- 
sámente comprendido en los decretos vigentes: aquí no hay tes- f 
tamenro, porque es contrario á las leyes, y tampoco hay quien 
posea el usufructo de los bienes quedados con devecho legitimo; 
de consiguiente el caso es verdaderamente singularísimo, y es 
preciso darle una solución. La que propone la comisión está 
conforme con los principios que rigen en esta metería , v por 
lo tanto debe cesar la oposición del br. preopinante, puesto que 
no es necesaria la aclaración que se da.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó 
el dictamen de ¡a comisión.

Don Manuel de la Cuesta, cura párroco de la villa de Col
menar de Abajo, y D. Francisco León, vecino de la misma, 
pedían se declarase por qué leyes se debía proceder á la herencia 
de los bienes pertenecientes á la capellanía que dejó mandada fun
dar el Dr. D. Josef Joaquín de León, canónigo que fue de 
Cuenca. La comisión de Legislación opinaba que este asunto esta
ba comprendido en lo dispuesto por la ley 12 , tit. 17 del libro 10 
de la Novísima Recopilación , aclarada por la ley 7.a , libro te, 
tít. I.° de la misma, y por lo tanto debían considerarse dichos 
bienes como quedados abintestados. y

Después de leerse las citadas dos leyes á petición de los seño
res Prado y Romero quedó aprobado el dictamen.

Ei Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dicta
men de la comisión de Agricultura sobre pósitos, y el de la de 
Visita del Crédito público sobre la instrucción relativa á los bie
nes del clero, con lo cual levantó la sesión.

Odm de la plaza ¡id 6 al y de Junio.
Gefe de dia el comandante accidental del Infante D. Cirios

D. Joaquin González__Servicio á palacio la Reina y la milic.a
nacional local de Madrid, á las órdenes del coronel de la Reina 
D. Francisco Fernandez Golfín—Congreso y jrdi.vo la miiica 
nacional local de Madrid__Parada todos los cuerpos según lo de
tallado__Patrullas las mismas__ .Hospital y provisiones la Rei
na__ Teatro esta noche á las siete y incd.a la milicia activa.

Mañana deben pasar revista de comisario los batallones da la 
Reina y milicia activa de Sevilla, á cuyo efecto se hadaran ! m- i 
mados dichos batallones á las seis de la tarde en ¡a alamedt glan
de interior. Interventor de estas revistas el coronal D. i\:b!o 
Valiñani, teniente de Rey interino de esta plaza.=Lei’.¡sa.

Los periódicos y la correspondente de las provincias que se 
hallan bajo el yugo francés nos confirman lo que ya por dos 
veces hemos dicho; á saber , que comenzarían las arengas, ios .lis- ' 
cursos, las felicitaciones &c. En efecto , la nueva gaceta de M ¡drid 
repite, para que no lo olvide la posteridad, los discursos v .ven
gas de que hemos hablado en la gaceta anterior, y trae varéis cu
riosidades, por ejemplo el nombramiento del ministerio de la Huma
da Regencia: han sido pues nombrados para ministros de Esta
do , Guerra, Hacienda, Marina, Gracia y Justicia, Interior 
y Gobernación de Ultramar , los Sres. Varqas, San Juan , Erro,
Sal azar, Amares y García de la Torre. No se sabe si todos ha
brán admitido; pero sí que se habia hablado de otros su acto; parí 
algunos de estos destinos, y es de presumir que no hayan querido 
admitir.

Habrían sido generosamente premiados los batallones de Gua- 
dalajara y un escuadro" Je I.iivtania si hubieran consentido en 
que los facciosos de Bcssicrcs hubiesen degollado á ¡o, habitantes 
de Madrid, y saqueado e incendiado sus casas; pero como evi
taron todo esto, han incurrido en el anatema de ios nuevos vo- 
bernantes, y han sido proscritos.

Al marques de Montcsclaros, que vive en la caifa de: Rubio, / 
ce le ha puesto imi guardia francesa para que no cometan lo» f: - I 
ciosos algún exceso: esto hacen en otros varios puntos; pero u |
sea por política, ó porque ni aun se atreven i impedir los des..- i
de fies, no siempre se consigue el objeto aparente, y tal vez 1,.» 
conviene á lo» francotes que los haya para que se les tenga per fint
eo» protectora».



Se sabe que los habitantes de Madrid empiezan ya á sentir, 
como ios de Zaragoza. los funestos efeuos de !.: invasión. Parvee 
que los galo-hispanos han echado una fuerte contribución era 
aquella capital ; y que ricos y pobre» noven con gusto que ios 
comestibles vayan subiendo mucho de prec’o: la carestía proce
derá tul vez de la falta de concurrencia de vendedores; y esto no 
puede dejar de suceder asi , porque la guerra rompe todas las re
laciones sociales, y es esencialmente destructora del comercio y 
trato entre los pueblos; pero si esto sucede á lo» principios 
; que deberá esperarse en adelante: ; Quién les asegura á ios habi
tantes de Madrid que no volverán á sufrir ei espantoso azote dtl 
hambre que los devoró en 1811 y 1Ü12 !

Tanto en París como en Madrid las palabras n-«oda .'on, 
trarsaeion se rep.tcn diariamente , y siempre con el mayor ín
teres y satisface on: asi es que á cada paso se habla de correos 
que llegan con este objeto ócc. <¡kc. Esto prueba los deseos que 
los franceses tienen de salir de la pos oon en que se hallan , por
que v ti> conociendo , y acaso tarde, lo arduo de lacmpresa en que 
se han metido, y no saben cómo terminarla.

Se cuentan en .Madrid mil patrañas, y no es la de menos bul
to la de haberse quitado en Cádiz la lápida de la Constitución, 
no por los alborotadores de ejido, sano por los comerciantes!! ! 
Podríamos citar otro» muchos embustes de lo» que corren por 
aquella capital , y son pasto sabroso de la íacc.on servil; pero bas
te la muestra que presentamos.
__liemos recibido hoy periódicos y correspondencia de Lisboa.
lia sta 1.a de Junio lodo era "onfusion y discord.a entre las tropas 
portuguesas insurreccionadas.

En Yillafranca los soldados habían arrastrado al general Se— 
púlved.i que le» dió el ejemplo de la defecc.on; y solo quedo con 
vida por haberse presentarlo á librarle el infante generalísimo.

El entusiasmo par la Constitución era inexplicable entre los 
habitantes y la milicia de Lisboa. El general Avile» hab a toma
do la» d sposicionts necesarias para impedir la entrada á las tro
pas de Villafranca. be habían cortado las avenidas, y colocado 
lina numeres:! ait Hería. ilab.a en aquella cap tal ntasde «10 ¡tom
ín es armados para defender la causa de la libertad : decís on tar.to 
mas de admirar cuanto se hallan abandonados por las Cortes, y 
sin C jübierno.
[ SI La siguiente proclama del Rey presenta ya bastante idea del 
estado de las cosas en aquel remo.

J’i o de! Rty.__*> Habitantes de Lisboa. La salvación de
Jos pueblos es siempre upa ley suprema, y para mí una ley sa
grada: este convencimiento, que ha sido ini guia en los anticipa
dos lances en que la Providencia me ha colocado dicto imperio
samente ¡a resolución que ayer tome á pisar lino de separarme 
de vosotros por algunos dias , cediendo á ios ruegos dei pueblo y 
i ios deseos del egercito que o me acompaña o me precede, lia— 
b .jantes de Lisboa: tranquilizaos: yo nunca desmentí el amor qua 
os consagro: por vosotros me sacrifico, y dentro de poco que
daran satisfechos vuestros mas caros deseos.

’■ La experiencia, esta suba maestra de ios pueblos y* de los 
Gobiernos , ha demostrado de un modo bien e!o,oroso para mí, 
y funesto para la nación , que las instituciones existentes son in
compatibles con la voluntad, con lo» usos, y con ¡as opiniones 
de la m.ivor parte de la monarquía: los hechos corroboran estos 
asertos : el Brasil , esta interesante parte de la monarqu'a se 
ve despedazado: en el reino la guerra civil ha hecho correr la 
sangre de los portugrueses á manos de oíros portugueses: la guer
ra extranjera está amenazando , y el Estado fluctúa asi amenazado 
de una ruina total si lápida mente no se adoptan las medidas mas 
eficaces. En esta triste crisis es de mi deber como Rey , y c n.o 
padre de mis súbditos, salvarlos de la anarqu.a y de la invasión, 
concillando los partidos que Q» hacen enemigos unos de otros.

j> Para conseguir tan deseado fin es prec so modificar la Cons
titución: sí ella hubiera hecho la felicidad de ¡a nación, A o conti
nuaría siendo su primer garante; peio cuando la mayor,a de un 
pueblo se «Icelara tur. abierta y hostilmente contra sus institu
ciones c'-tiis ¡uslituc.onts necesitan reformarse.

nCiudadanos: Ao no deseo ni desee nunca el poder absoluto; 
y hoy mismo lo desecho: los sentimientos de 1111 corazón tie
nen repugnancia al despotismo y á la opresión : deseo, sí , la paz, 
el honor v la prosperidad de la nación.

>< 1'abitantes «fe Lisboa: no receléis por vuestras libertades: 
rilas serán garantidas de ¡nodo que asegurando la dignidad de 
la corona , respete y mantenga los derecho» de los ciudadanos. 
Entre tar.to obedeced á las autoridades , olvídatlM** venganza* 
particulares; sofocad el espíritu de partido; evitad ia guerra civil,

y dentro de poco veréis las bases de un nuevo código, que abo
nando ia segundad personal , ia propiedad y los empleos debida
mente adquiridos en cualquier «poca del actual Gobierno de to
das Jas garantías que exige ia sociedad , una todas las voluntades, 
y haga ¡a felicidad de Ja nac.on entera. Villafranca de Xira gi 
de Mayo de 18a 3. = Firmado. " Juan vi el Rey. = Publicada 
po; orden, escrita y firmada por S. AI. y rem’tida en este d a á la 
secretaria del Despacho de Hacienda , cuyo original existe en mi 
poder. Lisboa 31 de Mayo de 1823. = Firmado = Josef Javier 
Alou»inho de biiveira.”
.—Parece que ci Congreso se ha disue'to , y que hubo diputados 
que hic.eron protesta contra los acontecimientos. Publicaremos 
la sesión de Cortes del d,a 31, que creemos haya sido la última. 
—El Redactor general de Cádiz de ayer c dice que el 4 cruza
ban en el cuarto cuadrante los dos navios franceses de guerra ; y 
de Gibraltar con focha del 2 dice:

«Ayer mañana anclo en ias aguas de A.'geclras un bergantín 
de guerra holandés junto al navo almirante de su nación. Por la 
tarde detuvieron los corsarios de aquel puerto una galeota holan
dés;; , que dos botes intentaron conducir á bahía; pero lo imp — 
dieron seis de dichos buques de guerra, i cuya proximidad Vino á 
surgir la galeota.

« Parece que en conformidad de los tratados entre los Países- 
Bajos y España el almirante holandés lia pedido la restitución 
del cargamento de un buque que fue detenido ,y á cuya venta se
dijo haberse procedido en Algeciras__ El 29 apresaron dichos
corsarios dos embarcaciones francesas ricamente cargadas , v que 
se dice que hacían viage de Marsella á América.__La goleta in
gles.» S-vera , de Darmouth para Gibraltar, fue detenida el 26 
por el falucho corsario Santa Ana. El cónsul británico ha pro
testado.”
—Los periódicos «de Lisboa publican las siguientes noticias de Lon
dres , que alcanzan hasta ei 15 de Mayo. Ei Csurier , habland» 
acerca de S. M. Jorge tv dice lo siguiente : » Anunciamos con el 
mas vivo sentimiento que la salud de S. Al. se halla en un estado 
delicado. Sus médicos tienen ya algunos rezelos á consecuencia 
de Jos ataques repetidos que ha sufrido S. M. Esta indispos cion 
de S. Ai. ha producido una baja considerable en ios fondos pú
blicos.”
—Los periódicos de Paris anuncian haber llegado á Viena el co
ronel bcheffev , precedente del Brasil, con algunas carras del ex— 
príncipe al Emperador de Austria, en las cuales solicita que el 
impeno brasileño sea reconocido por los gobiernos de Europa, á 
lo que no ha condescendido el Emperador Francisco.
__Un perió'dico ingles asegura de oficio que el estado turbulento
de ¡a Irlanda ha causarlo grandes rezelos en el gabinete británico; 
y añade que la» noticias que llegaban diariamente eran de un ca
rácter amenazador.
__En la sesión del Parlamento de Inglaterra del dia 1; de Aía-
yo lord Holland reprobo en un elocuente discurso el s.itcma d<¡ 
neutralidad adoptado por la Gran Bretaña , y concluyó dic endo: 
»i ¡Deberemos ver con ind.ferencia que el Emperador Alejandro 
impela al Rey de Francia para que ataque á la independerá a de 
toda la Europa: (aplausos): : habrá quien dude de que atacando 
la Francia á la España no ataque igualmente á Por tu-al i Ei con
de ele Liverpool me pregunto si votaba yo á favor de la guerra. 
Sí, señores , «juiero que se declare la guerra mas bien que ver á ia 
España ocupada militarmente-: quiero ia guerra mas b:en que ver 
en peligro á Portugal. A"o preguntaría al mismo ministro si vo
taría á favor de la guerra en el caso de que la Francia subyugase 
á España y Portugal , y amenazase las costas de Irlanda con una 
invasión de misioneros del ejercito de Ja fe. Yo creo que debimos 
haber declarado desde el principio de la contienda actual que la 
Gran Bretaña no consentiría bajo ningún pretexto que se atacase á 
la España.” Lord Ellemborough tomói en seguida la palabra, y en 
un breve discurso apoyo los argumentos del preopinante, y con- 
cluytt diciendo : »»Yo no me ciño precisamente at carácter de los 
Soberanos aliados , ni á ¡o que hicieron en Laibach , en A'cron.t y 
en Troppau. Considero , sí, la suerte de la Polonia , la de la Pru- 
*:s , Ja del Piamorte, la de X:ipo!es, y finalmente la de España 
en la covuntura actual. Sí, señores, en toda la conducta de los 
Soberanos aliados no veo mas que un plan sistemático «Exigido 
contra la libertad general de lo«los los Estados.”

ARTICULO DE OFICIO.
El Rcv ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vil por la gracia de Dios y por la Constitu

ción de la Monarquía española, Rey de las España», a todo» ios



que kis presentes vieren y entendieren, sabed. Que las Cortes 
han decretado lo siguiente: Las Cortes, usando do la facultad que 
se les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: 
Articulo i.° Se autoriza al Gobierno del modo mas amplio para 
que inmediatamente venda, rife ó hipoteque las fincas urbanas 
pertenecientes á los conventos suprimidos de betlemitas de San 
Aeustin, de S. Juan de Dios y de la Merced, existentes en la 
Flavina, cuyo valor metálico se gradúa en 171,930 pesos, que
dando exceptuados los conventos mismos, que aplicará !a diputa
ción provincial á los establecimientos de instrucción pública , y á 
otros de igual utilidad que allí deben plantearse. Art. 2.0 Asimis
mo se le autoriza para que en los términos que se expresa en el 
artículo anterior cnagene las fincas rústicas pertenecientes á los re
feridos conventos suprimidos, cuyo valor, según noticas auténticas, 
asciende á tres millones de pesos; destinándose para atender á los 
gastos de la enseñanza pública el producto de todos los censos é im
posiciones que ¡aya a favor de los referidos conventos extinguidos 
de betlemitas de ¡5. Agustin, S. Juan de Dios y la Merced, sin qué 
por consiguiente.tenga en adelante que intervenir en la adminis
tración de estos censos é imposiciones otra autoridad que la res
pectiva diputación provincial, y quedando siempre al cuidado del 
Crédito público adoptar las medidas convenientes para que sean 
puntualmente satisfechas las demas cargas y pensiones de justicia 
que gravitan sobre estos bienes. Se encarga al Gobierno que pro
ceda sin pérdida de tiempo ála pronta enagenacion de unas y otras 
fincas, y á levantar sobre su valor negociaciones con casas nacio
nales ó extrangeras para la adquisición instantánea de fusiles y de 
pertrechos de guerra. Art. 3.°.Se autoriza igualmente al Gobier
no para que en la misma forma y modo enagene las casas propias 
de la hlacicnda nacional - llamadas dé Doña María francisca Ra
mos y la casa Blanca, tasadas en 309,474 pesos fuertes y 7 reales. 
Art. 4.0 be le autoriza asimismo para que pueda admitir en cam
bio de las referidas pensiones, ó á pagar sobre su valor ya reali
zado , y sobre la suma anual de 500ÍD pesos sobre las cajas de Ma
nila , armamento, municiones y pertrechos de guerra , que debe
rán introducirse directamente en la Península; no menos que para 
poder aceptar cualquiera proposición análoga, con tal que sea útil 
Y ventajosa á la causa nacional. Art. g.° El Gobierno cometerá 
ia ejecución de este encargo á las personas que juzgué á propósi
to, v la enagenacion rápida de las citadas, fincas á Ja diputación 
provincial, cuidando'de dar publicidad á estas disposiciones para. 
excitar, á los capitalistas extranseros ó nacionales que quieran in
teresarse. Art. 6° Del valor de las indicadas lincas se llevará una 
cuenta separada á fin de reintegrar al Crédito público por los me
dios ó arbitr.os que las Cortes tuvieren á bien decretar, Sevilla 
22 de Mayo de 1823. = Joaquín María Ferrer , presidente.— 
francisco cte Paula Soria, diputado secretario. = Bartolomé Gar
cía Romero y Bernal , diputado secretario.=Por tanto mandamos 
á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas au- . 
toridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo entendido, 
y dispondréis se imprima, publique y circule. = Está rubricado 
de la Real mano—En el Real Alcázar de Sevilla á 33 de Mayo 
de 1823. = A D. J uan Antonio Y andida.

Cir.ular dei ministerio de la Guerra.

Siendo indispensable poner á las divisiones en estado de po
der moverse y maniobrar con la mayor posible facilidad, evitan
do asi no solo los embarazos que causan los bagages numerosos 
en las marchas, y principalmente en la preparación para el com
bate, sino también los excesivos consumos de raciones, y el há
bito de indisciplina que contraen sus conductores, se hace forzoso 
que por medio de un reglamento se disminuyan todo lo posible 
los bagages en el ejército, para lo cual so observarán los artículos 
siguientes: ,
, i.° Los regimientos de infantería y zapadores no usarán en 

lo sucesivo ollas grandes de cobre, ni tendrán rancheros, ni ácé- 
inilas destinadas para su conducción.

2.0 En su lugar se proveerán de pequeñas oilas de hoja de 
lata, una para cada seis hombres, las cuales se construirán ovala
das ,"á S{: de que su coiocasion para el trasporte sea mas cómoda,

S°6
y servirá cada una de ellas par» cofner reunido dicho número.

3 o Será por escuadra ó medias escuadras, según su fuerza,, 
ei número de 6 hombres que deben comer juntos, arreglándose, 
con todo esmero el que sean nombrados de este modo para el 
servicio.

4,0 Todo oficial de campaña marchará á pie.
5.0 se permite caballo á los coroneles, tenientes coro

neles mayores, comandantes de. batallón, ayudantes de estos, ca
pellanes y cirujanos. Cada uno de estos tendrá uno, menos los 
coroneles á quienes se permiten dos.

6.° El general de la división con permiso expreso suyo por 
escrito, con informe del gefe del cuerpo, y por conducto del
E. M., podrá permitir marchen montados en marcha (no en 
acción de guerra, ni preparación para ella) á aquellos capitanes 
que por su edad, achaques ó heridas sean acreedores á esta gracia. 
Con los mismos requisitos se concederá bagage á todo individuo 
del ejército, que cayendo enfermo no se hallase en parage douda 
pueda permanecer á curarse.

7.0 Cada oficial podrá solo llevar una maleta de 25 á go 
libras : pira cada cinco oficiales se considerará una acémila, y dos 
para los individuos de plana mayor quc.no son gefes, compren
diendo en este número al capellán, cirujano y armero. En los re
gimientos de caballería se destinarán tres..

8.° En cada marcha aL segundo toque harán entregar los ofi-. 
cíales al sargento comisionado sus maletas para que las carguen,

9.0 Se nombrará para escolta de equipages una pequeña guar-, 
dia (en cuyo servicio alternarán.'los asistentes siempre que sea po
sible) á cargo de dicho sargento, quien será responsable de ellos, 
y tomará en la columa de equipages el lugar que por la orden le 
corresponda.

10. En cada división habrá un subalterno conductor de equi
pages , a quien ¿odas las escoltas obedecerán.

11. Los gefes tendrán para los equipages una acémila, menos' 
los coroneles, á quienes se permiten dos.

12. Las acémilas de los gefes serán de su pertenencia, no 
dadas por el Gobierno.

13. Al general de la división se le concederán dos acémilas, 
dos á su £. M, y una para.su ministro de Hacienda.

14. Al general de la brigada una, y á su E. M. otra para, 
las atenciones de su empleo; sus equipages serán conducidos apar
te en acémilas propias.

15. La tropa de todas armas deberá llevar sobre sí dos racio
nes , y á mas habrá en cada división, al cargo de su ministro de 
Hacienda, las brigadas necesarias para el trasporte de tres dias dé 
pan y rtapa , al respecto de 42 por cada iQ hombres, y t86 pa
ra igual data de cebada por cada iQ caballos. Asimismo llevará 
cada división dos dias de data de galleta y dos raciones de aguar
diente , al respecto esta de 8 raciones por cuartillo de medida 
mayor del de prueba de. Holanda. .

. 16. Se considera á cada división para conducir las municio
nes de respeto tantas acémilas cuantas basten á razón de 60 car
tuchos por plaza, teniendo.presente que cada una solo puede lle- 
var dos cajones de 1200 á 1600 cartuchos.

17. A cada batallón se señalará una acémila para la caja y 
papeles, dos á cada división para lo perteneciente á cirujia y bo
tiquín , y para cada dos practicantes una.

18. Se usará de carruages cómodos siempre que sea posible 
para la traslación de los heridos.

19. Para los oficiales auxiliares del E. M. de cada brigada y. 
ayudante» de campo de los generales se concede también una acé
mila.

20. Fuera de las acémilas expresadas y las de las lavanderas 
y vivanderas de las divisiones no se permitirá ninguna otra.

21. Las vivanderas.y lavanderas para poder seguir las divisio
nes habrán de tener pase según se prescribe en la nueva ordenanza.
Alcázar de Sevilla...... de.................  de 1823.=A Don Pedro de
Bárcena, .

Administración de correos.
El fiarte que debió .llegar ayer desde Cádiz á esta corte fu« 

sorprendido cerca del cortijo del Pino en la inmediación de Jeret 
de la Frontera por dos hombres montados y con armas, y le qui
taron al postillón la balija con toda su correspondencia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


